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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 14 de noviembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00215-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD

SEÑORES(AS) DIRECTORES(AS) GENERALES DE LOS IEST/IESPP/EES PÚBLICOS DE LIMA
METROPOLITANA:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Presente.-
  

Asunto : Lineamientos y cronograma para el proceso de renovación de servidores
contratados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 para el
periodo presupuestal 2026.

Referencia : a) Ley N° 24041
b) Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU
c) Oficio Múltiple N.º 00048-2025-MINEDU/VMGI-DIGC
Expediente N° URH2025-INT-1068895

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes, para saludarles muy cordialmente y hacer de conocimiento que la
Unidad de Recursos Humanos, dependiente de la Oficina de Administración de esta Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana, es responsable de proponer, gestionar y supervisar
las acciones relacionadas con el personal, cualquiera sea su régimen laboral o contractual, en el
ámbito de su competencia, conforme a la normatividad aplicable; en ese sentido, dando
cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 24041, mediante el cual se ampara el proceso de
renovación para el periodo presupuestal 2026, de servidores contratados bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo N° 276 y según el documento de la referencia c), con el cual el Director General
de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar del MINEDU, brinda las precisiones para el
proceso de contratación/renovación de personal administrativo bajo el régimen laboral del Decreto
Legislativo N° 276 para el ejercicio fiscal 2026.

Al respecto, corresponde a esta Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, renovar
automáticamente los contratos de los servidores del régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276
en aplicación de la Ley N° 24041, siempre que cumplan con los requisitos establecidos por la
referida ley, es decir que hayan realizado labores de naturaleza permanente por más de un (1) año
ininterrumpido, asimismo, es importante indicar lo establecido en el artículo 1 de la referida Ley N°
24041, cuyo tenor es como sigue: “Los servidores públicos contratados para labores de
naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden
ser cesados ni destituidos sino por las causas previstas en el Capítulo V del Decreto
Legislativo Nº 276 y con sujeción al procedimiento establecido en él, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 15 de la misma ley”.

En ese sentido, se solicita por su intermedio comunicar a los servidores que hayan realizado
labores de naturaleza permanente por más de un (1) año ininterrumpido y se encuentren
inmersos bajo la protección de la Ley N° 24041, deberán ingresar sus solicitudes por la mesa de
partes virtual de esta Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, adjuntando la
siguiente documentación:

1. FUT solicitando la renovación del contrato administrativo por servicios personales, del
régimen del Decreto Legislativo N° 276, indicando cargo, código de plaza y el/la
IESTP/IESPP/EESPP/SEDE-DRELM (ingresar al siguiente link: https://enlinea.minedu.gob.pe/
desde el 24 de noviembre de 2025, hasta las 04.30 pm del 28 de noviembre de 2025, según
el cronograma) adjunto.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://enlinea.minedu.gob.pe/
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2. Declaración Jurada de régimen pensionario.

3. Reporte de AFP donde se visualice el tipo de comisión (Mixta/Flujo), el cual debe ser actual
para lo cual los servidores deben realizar el procedimiento que se detalla en la parte inferior
del formato Declaración Jurada de régimen pensionario.

4. Declaración Jurada de doble percepción

5. Declaración Jurada de Ausencia de Nepotismo

6. Declaración Jurada, Anexo 5 RVM Nº 287-2019-MINEDU

7. Formato de Renovación de Contrato

8. Resoluciones de contrato/renovación del 2024 y 2025.

9. Copia simple del (D.N.I.)

10. Autorización de Notificación por correo electrónico.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente

 *El presente documento es suscrito en mérito a las facultades delegadas en el literal d) de la RDR N° 0021-2025-DRELM, que
aprueba la delegación de facultades de competencia de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolita.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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